
 

 

 

Prolongación Xochicalco No. 947, 1er Piso, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F. 

Tel. 3003 2200 ● www.dif.gob.mx 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la 

Familia 
 

PLAN ANUAL DE TRABAJO.  
 

 
 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional 

 

 

Febrero de 2015 

 



 
 
 

Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia.   2 

 

 

 

  
Actividades de promoción de Contraloría Social 

Responsable 
de actividad 

Unidad de 
medida 

Meta de 
cada 

actividad 

Calendarización de ejecución 2015 

1er. Trimestre 
(ENERO-MARZO) 

2do. 
Trimestre 

(ABRIL-JUNIO) 

4to. 
Trimestre 

(JULIO-SEPTIEMBRE) 

3er. 
Trimestre 

(OCTUBRE -DICIEMBRE – ENERO 2015) 

PLANEACIÓN 

IN Documento  1       

       

La Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional (DGJEI), a 
través de su Dirección de Asistencia Jurídica (DAJ) elaborará el 
Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo (ECS, GOCS 
y el PATCS), documentos que remitirá a la Unidad de Operación 
Regional y Contraloría Social para su validación.  

Una vez autorizados los documentos normativos de contraloría 
social la DAJ remitirá los documentos a las PDMF de los SEDIF. 

IN Documento 32       
       

Se realizará la capacitación a las Procuradoras y Procuradores en 
la XXXI Conferencia Nacional de Procuradores de la Defensa del 
Menor y la Familia. 

IN 
Documento 

(lista de 
asistencia) 

1       
       

Las Procuradurías deberán nombrar un enlace de Contraloría 
Social y notificar sus datos a la instancia normativa. 

IE Documento  1       
       

Las PDMF deberán elaborar su Programa Estatal de Trabajo de 
Contraloría Social (PETCS), el cual deberá contener la descripción 
de las actividades de planeación, promoción y seguimiento, con 
sus respectivas unidades de medida, metas, responsables y el 
cronograma de ejecución. 

IE Documento 1     
 

 

 

 

       

El PETCS deberá enviarse por medios electrónicos a la instancia 
normativa para su revisión previo a su captura en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS). 
 

IE 
Correo 

electrónico 
1    

 
 

 

 
 

       

La PDMF convocará a las personas señaladas en Guía Operativa de 
Contraloría Social del Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia para la 
constitución del Comité de Contraloría Social. 

IE Documento 3       

 
      

Personal de la PDMF capacitará y realizará las gestiones necesarias 
para la constitución de los comités. 

IE 
Minuta/lista 
de asistencia 

2         
     

PLANEACIÓN  
 

Se difundirán los servicios y apoyos que brinda el Programa, así 
como los datos de contacto del órgano de control del sistema 

IN 
Página de 
internet 

1        
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Nacional DIF, a través del Micrositio de Procuradurías en la página 
del SNDIF.  

Se difundirán los servicios y apoyos que brinda el Programa, así 
como los datos de contacto del órgano de control o contraloría 
interna del SEDIF o del gobierno del Estado, en las Páginas de 
internet de las PDMF, en caso de contar con ello, o del SEDIF 

IE 
Página de 
internet 

1       
 

      

Para constituir los comités de contraloría social, la PDMF 
convocará a: 
Los padres, tutores o familiares que tengan a su cuidado a niñas, 
niños y adolescentes que fueron reintegrados a su núcleo familiar, 
o bien, a los padres que adoptaron en 2014 a menores de edad 
cuya situación jurídica y psicosocial fue resuelta, como resultado 
de las acciones del programa en el ejercicio inmediato anterior.  
Los titulares de los centros o albergues públicos (no dependientes 
del SEDIF) o privados que tengan a su cuidado niñas, niños y 
adolescentes, con los que los que el SEDIF a través de las PDMF, 
colaboren en cumplimiento a las ROP 2015, para la 
implementación de Comités de Contraloría Social. 
Observadores externos, que pueden ser asociaciones civiles, 
integrantes de otros comités de programas federales, instituciones 
académicas 

IE Oficio  3       

 
  

    

La DAJ integrará en el micrositio de internet de las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia del Sistema Nacional DIF, los 
siguientes documentos: ECS, GOCS, PATCS, los Lineamientos para 
la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de desarrollo social, ROP 2015, datos de contacto del 
órgano interno de control, así como los servicios y apoyos que 
brinda el programa. 

IE 
Página de 
internet 

1       

 
      

El enlace de Contraloría Social de cada Procuraduría se encargará 
de organizar la constitución del Comité de Contraloría Social y 
registrarlo en el SICS. 

IE 
Documento 

(Acta de 
Registro) 

32       
 

  
    

Cada Procuraduría será responsable de capacitar y asesorar a las y 
los Responsables Estatales de Contraloría Social designados para 
operar la Contraloría Social, así como a los integrantes del comité 
de contraloría social.   

IE 
Minuta/lista 
de asistencia 

       

 
  

    

SEGUIMIENTO.  
 

 

Captura en el SICS de las siguientes actividades y documentos: 
Las actividades de asesoría y capacitación proporcionada a los 
Responsables Estatales del PFPDMF. 
Minutas de las reuniones de los Comités de Contraloría Social 
Actas de conformación de los Comités 
Captura de las Cédulas de vigilancia.  

IE Captura 5       
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Actividades de capacitación y difusión. 
Informe anual. 

 


